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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso de sucesión mixta con la constancia de pago parcial de 

los honorarios provisionales fiados al partidor y con solicitud de 

ampliación del plazo para presentar la partición. Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 09 de agosto de 2021. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite Nro. 0892 

 

 

 

 

  Proceso:   SUCESIÓN MIXTA 

  Solicitantes: LUZ AMPARO CAMPIÑO GUZMÁN Y OTROS 

  Causante:   ELIAS CAMPIÑO MÁRQUEZ Y MARÍA 

OLIVIA GUZMÁN DE CAMPIÑO 

  Radicado:    17001-40-03-005-2019-00300-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al dossier la 

constancia de pago parcial de los honorarios provisionales fijados al 

partidor por valor de $134.000. Sin embargo, se le requiere a los 

interesados para que consignen el monto completo de los honorarios 

que equivale a la suma de $400.000 o se allegue la respectiva 

constancia, dado que el Despacho fue claro sobre el tiempo otorgado 

para la consignación respectiva. 

 

mailto:jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 
AMHL  Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Celular 3218584497. 

Correos electrónicos:  jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co . - cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Por otro lado, ante la solicitud elevada por el partidor, se le prorroga por 

diez (10) días más el término para que presente el trabajo de partición, 

el cual será puesto en conocimiento de las partes una vez sea allegado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 118 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 10 de agosto de 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 
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